CONTRATO DE ALQUILER DE OFICINA Y PLAZA DE APARCAMIENTO
En Sevilla a __de _______  2.01_
REUNIDOS

DE UNA PARTE, D./DÑA _________________ mayor de edad, con domicilio a estos efectos en Sevilla, C/____________, provisto de D.N.I. nº ________________
Y DE OTRA PARTE, D./DÑA ________________

mayor de edad, con domicilio a estos efectos en ________________

, C/ ___________________, CP: _____, provisto de D.N.I. nº _______________
INTERVIENEN


El primero, en su propio nombre y representación. EN ADELANTE LA ARRENDADORA.

El segundo, en nombre y representación, en su calidad de ________________ de la Compañía Mercantil  ________________________ de nacionalidad española y duración indefinida, domiciliada en ___________, c/ ____________________, CP: _______, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona. Tiene C.I.F. número ____________. EN ADELANTE LA ARRENDATARIA.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para la válida celebración de este negocio jurídico, la legitimación y la representación con que intervienen, a cuyo fin, 

EXPONEN

I.- Que la Arrendadora es propietaria de las oficinas nº __ de ____ m2 construidos con p. p. de zonas comunes, en la planta _____ de la torre nº __- y de la plaza de aparcamiento nº ____ sector __ en sótano -2, inmuebles pertenecientes a la manzana 5 sito en Sevilla,- C/ de la Astronomía nº 1 de Torneo Parque Empresarial.
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 38 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, LA ARRENDADORA hace constar que la referencia catastral de los inmuebles que se cede en arrendamiento son __________________________Y__________________________  respectivamente.

II.- Que LA ARRENDATARIA se encuentra interesada en arrendar la oficina así como la plaza de aparcamiento a que se ha hecho referencia en el expositivo I anterior, estando la propiedad interesada en arrendarlas, por lo que, habiendo alcanzado ambas partes un completo y perfecto acuerdo al respecto, convienen en celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE OFICINA Y PLAZA DE APARCAMIENTO, sobre la base de las estipulaciones que a continuación se recogen.

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Objeto.- LA ARRENDADORA- cede en arrendamiento a, EL ARRENDATARIO-, la oficina  y la plaza de aparcamiento referenciada en el expositivo I anterior.
SEGUNDA.- Plazo.- El arrendamiento se concierta por un plazo de ___ (_) años,  con vigencia a partir de hoy,  día ___ de _______ de ____, fecha a partir de la cual será exigible la renta del presente contrato, al amparo de lo prevenido en el artículo 4.3 de la Ley 29/94 de 24 de noviembre. No obstante lo anterior, el contrato se entenderá prorrogado por anualidades sucesivas si ninguna de las dos partes comunica por escrito a la otra su intención de resolver el contrato con dos meses de antelación al vencimiento de mismo o de cualquiera de sus prorrogas .
TERCERA.- Destino.- La finca arrendada será destinada por EL ARRENDATARIO a la actividad de oficinas para su propio negocio, siempre que el negocio sea legal y sin que dicha actividad pueda ser variada, ni siquiera por otra similar, sin el consentimiento expreso y por escrito de LA ARRENDADORA.
Serán por cuenta y riesgo de LA ARRENDATARIA las licencias y permisos necesarios para el desarrollo de su actividad en la oficina arrendada.

CUARTA.- Renta.- La renta mensual se establece en la cantidad de _________________ (___-€), más el IVA correspondiente, que LA ARRENDATARIA abonará a LA ARRENDADORA por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco primeros días de cada mes natural, mediante abono/transferencia que LA ARRENDATARIA efectuará en la cuenta bancaria de LA ARRENDADORA, cuyo C.C.C. es el siguiente ______________ en cualquier otra que en el futuro designe LA ARRENDADORA, debiendo comunicarlo por escrito a aquélla.
Sobre dicha renta, EL ARRENDATARIO efectuará a LA ARRENDADORA la retención que corresponda, a los efectos del IRPF, procediendo a su ingreso en la Hacienda Pública.
QUINTA.- Cesión.-  Por renuncia expresa, EL ARRENDATARIO no podrá ceder, ni subarrendar la oficina que en este acto se le cede, salvo autorización expresa y por escrito de LA ARRENDADORA.
  SEXTA.- Renuncias.- EL ARRENDATARIO renuncia formal y expresamente a los derechos de tanteo y retracto reconocidos por la Ley 29/1.994. EL ARRENDATARIO manifiesta tener pleno conocimiento del alcance de esta renuncia que antecede y acepta libremente.
SÉPTIMA.- Pagos asimilados a renta.-  Serán de cuenta y cargo de EL ARRENDATARIO, con independencia de la renta pactada, los siguientes conceptos:

a) La totalidad de los servicios o suministros de uso propio de EL ARRENDATARIO, tales como energía eléctrica, agua, teléfono, etc. 

b) Los tributos, cuotas o gastos de cualquier tipo que se impongan a la oficina  arrendada como consecuencia de la actividad desarrollada por LA ARRENDATARIA.

LA ARRENDADORA declara expresamente que los gastos de Comunidad de Propietarios que recaigan sobre el inmueble cedido en arrendamiento, serán asumidos por dicha parte en su integridad mientras esté vigente el presente contrato de arrendamiento.

SEPTIMA.- Obras.-LA ARRENDATARIA no podrá efectuar sobre la oficina objeto de este contrato obra alguna, salvo autorización expresa, previa y por escrito de LA ARRENDADORA. Otorgada dicha autorización y finalizado el contrato, las obras realizadas quedarán a beneficio del inmueble, sin compensación de tipo alguno para LA ARRENDATARIA.

OCTAVA.- Conservación, mejoras y obras.-  Serán de cuenta exclusiva de LA ARRENDATARIA, la conservación ordinaria de la oficina  arrendada, así como las reparaciones que debieran realizarse en la misma, tanto de pintura como albañilería, fontanería, carpintería o cualquier otra, incluso la reposición de piezas y repuestos, quedando excluida la reposición íntegra de las instalaciones de la oficina.
Las obras extraordinarias de conservación y las de mejora de la finca que tenga que realizar la propiedad para mantener la oficina en condiciones de servir al uso a que se le destina, correrán a cargo de LA ARRENDADORA.

NOVENA.- Estado de la finca.- EL ARRENDATARIO reconoce tener pleno conocimiento del buen estado en que recibe la oficina y sus instalaciones, todo ello a su entera satisfacción, y se compromete a devolverlas en el mismo estado en que la recibe salvo el desmerecimiento propio de un correcto y adecuado uso de la misma.
La oficina se entrega equipada actualmente con cortinas y con una mampara de separación fija.

DÉCIMA.- Otras obligaciones.- EL ARRENDATARIO asume, expresamente, las siguientes obligaciones: 

a) Permitir el acceso a la oficina a LA ARRENDADORA para la realización, inspección y comprobación de cualquier clase de obras o reparaciones necesarias que afecten a la oficinal o simplemente para comprobar su estado de conservación y la actividad desarrollada en el mismo, siempre en horario laboral.

b) Conservar en perfecto estado de higiene, salubridad y calidad general de la oficina objeto del arrendamiento.

c) No almacenar en la finca materias peligrosas, insalubres, molestas o nocivas, debiendo observar en todo momento las ordenanzas y reglamentos de todo tipo. 

d) Comunicar a LA ARRENDADORA cualquier desperfecto, fallo o incidencia de cualquier tipo ocurrida en la oficina y/o sus instalaciones.

e) Respectar las normas  establecidas por la Comunidad de Propietarios en cuanto al uso de las oficinas.

El incumplimiento de las anteriores obligaciones, constituirá causa de resolución del contrato de arrendamiento a instancia de LA ARRENDADORA. 

UNDÉCIMA.- Fianza.- EL ARRENDATARIO entrega el importe de dos mensualidades de renta, ascendentes a _________euros  (________- €), excluidos los importes correspondientes a IVA y gastos de Comunidad, en concepto de fianza, importe que responderá del pago del arrendamiento, de los perjuicios por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas y de los daños originados en el inmueble.
La fianza prestada, con deducción de las cantidades que pudieran adeudarse por los conceptos antes citados, será restituida a EL ARRENDATARIO al final del arriendo, sin que pueda compensarse con ella el pago de las últimas mensualidades de renta, a salvo de lo recogido en la estipulación SEGUNDA del presente contrato.

DUODÉCIMA .-Entrega de llaves.- LA ARRENDADORA entrega en este acto a LA ARRENDATARIA las llaves de acceso al módulo de oficina objeto del presente contrato, y la tarjeta electrónica de acceso al sótano donde se halla ubicada la plaza de aparcamiento.

DECIMOTERCERA.-Protección de Datos.- Ambas partes se obligan a cumplir con lo previsto en la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal, Ley 15/99, de 13 de diciembre (en adelante, LOPD), así como en su normativa de desarrollo. De conformidad con lo anterior, ambas partes se informan de que los datos personales que hubiesen sido proporcionados como consecuencia de la firma del presente acuerdo serán incorporados a un fichero, consintiendo ambas partes, mediante la firma del presente documento, el tratamiento de los mismos con la única finalidad de la gestión de la relación contractual. Ambas partes  se comprometen al cumplimiento de su obligación de guardar secreto de los datos de  carácter personal y garantizan haber adoptado las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de dichos datos. La parte afectada  podrá ejercitar sus derechos de acceso, modificación, cancelación y oposición mediante remisión de una comunicación escrita a la dirección que figura en el encabezamiento del acuerdo.

DECIMOCUARTA.- Normativa aplicable.- Respecto de todos aquellos extremos que no hayan sido expresamente pactados por las partes en el presente documento, habrá de estarse a lo dispuesto en la vigente Ley de Arrendamiento Urbanos (Ley 29/1994, de 24 de noviembre) en relación con los contratos de arrendamiento para uso distinto del de vivienda.


DECIMOQUINTA.- Fuero.- Para cualquier cuestión que pudiera surgir en relación a la interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, ambas partes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales con jurisdicción en Sevilla, con renuncia formal y expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

Y en prueba de conformidad, firman el presente, extendido en cinco folios de papel común, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la localidad y fecha reseñadas en el encabezamiento.

LA ARRENDADORA                                                             LA ARRENDATARIA
D. _______________                                         D. ________________________
Tfno.:_____________


       Tfno.: ___________
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